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REPÚBLICA ARGENTINA 
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LEG/SGO/CSC/EZSHARE-1044359933-19877 



CONTRATO MODIFICATORIO 

CONTRA TO MODIFICATORIO celebrado entre la República Argentina, en adelante 
denominada el "Prestatario", y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante denominado el 
"Banco", y, en conjunto con el Prestatario, las "Partes". 

ARTÍCULO PRIMERO 

Las Partes acuerdan las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo No. 4841/OC-AR, 
en adelante el "Contrato", suscrito con fecha 24 de abril de 2020, para la financiación y ejecución del 
Programa Federal de Infraestructura Regional de Transporte, en adelante el "Programa", de la 
siguiente manera: 

l. Se modifica la Cláusula 2.01 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, para que se lea 
del siguiente modo: 

"CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos 
de este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un 
préstamo hasta por el monto de doscientos treinta millones de Dólares (US$230.000.000), 
en adelante, el "Préstamo". 

2. Se modifica la Cláusula 2.04 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, para que se lea 
del siguiente modo: 

"CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El plazo de desembolsos será de siete (7) 
años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Cualquier 
extensión de dicho plazo estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) de las Normas 
Generales." 

3. Se modifica la Cláusula 4.01 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, para que se lea 
del siguiente modo: 

"CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. (a) El Prestatario ejecutará el Programa por 
intermedio del FFFIR, fondo fiduciario en la órbita del Ministerio del Interior, y el 
Ministerio del Interior a través de la Secretaría de Provincias, los cuales para propósito de 
este Contrato serán denominados, Organismos Co-Ejecutores. 

(b) El Prestatario, por medio del Ministerio del Interior, transferirá al FFFIR los 
recursos del Préstamo para la debida ejecución del Programa de acuerdo con los términos 
establecidos en el convenio referido en el párrafo 4.02 del Anexo Único de este Contrato." 
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4. Se modifica el inciso (b) de la Cláusula 4.06 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, 
para que se lea del siguiente modo: 

"(b) El ROP preverá, entre otros: (i) los mecanismos de coordinación y reporte entre el 
FFFIR, el Ministerio del Interior, las provincias beneficiarias y el Banco; (ii) requisitos 
para la presentación y elegibilidad de los proyectos; (iii) procedimientos para la 
contratación de las obras, bienes, y servicios de consultoría; (iv) lineamientos para el uso 
de los recursos y la gestión financiera del Programa; (v) procedimientos para los 
desembolsos; (vi) la estructura del EEP, identificando funciones del personal clave; y 
(vii) un capítulo referido al MGAS (que incluirá las disposiciones necesarias para los 
proyectos que requieran reasentamiento)." 

5. Se modifica la Cláusula 4.07 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, para que se lea 
de la siguiente manera: 

"CLÁUSULA 4.07. Plazo para la iniciación material de las obras del Programa. El 
plazo para inicio material de las obras del Programa será de cuatro (4) años contados desde 
la fecha de entrada en vigencia de este Contrato." 

6. Se modifica la Cláusula 6.02 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, para que se lea 
de la siguiente manera: 

"CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, 
solicitudes, comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este 
Contrato en relación con la ejecución del Programa, con excepción de las notificaciones 
mencionadas en el siguiente literal (b ), se efectuarán por escrito y se considerarán 
realizados desde el momento en que el documento correspondiente sea recibido por el 
destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, o por medios electrónicos 
en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos 
que las Partes acuerden por escrito otra manera. 

Del FFFIR: 

Dirección postal: 

Avenida Leandro N. Alem 1074, 6º Piso 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 

Correo electrónico: secretaria@fffir.gob.ar 
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Del Ministerio del Interior 

Dirección Postal: 

Secretaría de Provincias 
Ministerio del Interior 
Calle 25 de Mayo 1 O 1, 1 º Piso, Oficina 7 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 

Correo electrónico: secprovincias@mininterior.gob.ar 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
Representación en Argentina 
Calle Esmeralda 130, Piso 19 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 

Facsímil: (54-11) 4320-1830 

Correo electrónico: BIDArgentina@iadb.org 

(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato sobre 
asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las 
solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo 
certificado, correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las 
direcciones que enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en que 
la notificación correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva dirección, 
o por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe 
al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación. 

Del Prestatario: 

Dirección postal: 

Ministerio de Economía 
Hipólito Yrigoyen 250, Piso 10° 
C1086AAB, CABA 
Argentina 

Correo electrónico: secpriv@mecon.gov.ar/ssrfid@mecon.gov.ar 
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Del Banco: 

Dirección postal: 
Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Facsímil: (202) 623-3096" 

7. Se modifica el cuadro de costos del párrafo 3.01 del Anexo Único del Contrato, para que 
se lea del siguiente modo: 

"Costo y Financiamiento 
(en US$) 

1.1 Obra básica y pavimentación RP23 Entre Ríos: Pronunciamiento - Villa 
Elisa 

1.5 
1.6 

23.170.000 

16.500.000 
46.200.000 
80.000.000 
27.070.000 
27.060.000 

3.000.000 
2.000.000 

8. Se modifican los párrafos 4.01, 4.02 y 4.05 del Anexo Único del Contrato, para que se lean 
del siguiente modo: 

"4.01 El Prestatario ejecutará el Programa por intermedio de: (i) el FFFIR, fondo 
fiduciario en la órbita del Ministerio del Interior; y (ii) el Ministerio del Interior, 
que actuará a través de la Secretaría de Provincias, o la dependencia que en el futuro 
la reemplace con las mismas competencias y atribuciones legales, con la previa 
conformidad del Banco para efectos de este Programa. 
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4.02 El Ministerio del Interior será responsable de solicitar y recibir los fondos del 
Préstamo del Banco y los transferirá al FFFIR para la ejecución del Programa. La 
transferencia de los recursos será efectuada por el Ministerio del Interior bajo los 
términos pautados en un Convenio de Transferencia y Ejecución Financiera que 
será suscrito entre dicho Ministerio y el FFFIR. 

4.05 El FFFIR será responsable de: (i) supervisar la aplicación y cumplimiento, por parte 
de los entes provinciales, de las políticas del Banco aplicables a la operación; (ii) la 
administración financiera del Programa, para lo cual utilizará el sistema UEPEX 
para registro contable y gestión de operaciones; (iii) gestionar la auditoría externa; 
(iv) presentar al Banco los planes operativos para el Programa, incluyendo el plan 
financiero, el Plan de Adquisiciones (P A) y el Plan Operativo Anual (POA), entre 
otros; (v) presentar al Banco los informes (auditoría, progreso, evaluaciones, 
informe de cumplimiento socioambiental) y otros documentos del Programa; 
(vi) supervisar la ejecución de las obras y de los estudios previstos en la operación; 
y (vii) actuar como enlace con el Banco. Por su parte, el Ministerio del Interior será 
responsable de presentar al Banco solicitudes de desembolsos, acompañadas de los 
informes que las sustenten elaborados por el FFFIR, conforme lo establecido en el 
convenio antes referido y en este Contrato." 

ARTÍCULO SEGUNDO 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato, las cuales se 
mantienen en su integridad y plena vigencia, salvo las que se modifican en el Artículo Primero del 
presente Contrato Modificatorio. 

ARTÍCULO TERCERO 

Las Partes dejan constancia que el presente Contrato Modificatorio entrará en vigencia en 
la última de las fechas en que firmen los representantes del Prestatario y del Banco. 

ARTÍCULO CUARTO 

El Prestatario se compromete a comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo máximo 
de diez (1 O) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato 
Modificatorio, si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una 
excepción al principio de divulgación de información previsto en la Política de Acceso a 
Información del Banco, en cuyo caso el Prestatario se compromete a señalar dicha información en 
las disposiciones pertinentes del Contrato Modificatorio. De conformidad con la mencionada 
política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página "Web" el texto del 
Contrato Modificatorio, una vez que éste haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes 
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mencionado, excluyendo solamente aquella información que el Prestatario haya calificado como 
una excepción al principio de divulgación de información previsto en dicha política. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio, en dos (2) ejemplares de igual 
tenor, en Buenos Aires, Argentina, el cual entrará en vigencia en la fecha en que lo haya suscrito 
el ultimo de dichos firmantes. 

Fecha: 
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